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El tema de la administré!Ción de justicia es ver
daderamente delicado y complejo. No cabe duda al
guna que la solución de conflictos es una de las 
funciones básicas del Estado; y con este objeto se 
ha creado una estructura encargada de cumplir esa 
función, a la que se ha atribuido ciertas característi
cas que la conciencia jurídica contemporánea con
sidera esenciales: independencia, celeridad, etc. En 
realidad, un Estado moderno no podría desarrollar 
sus actividades propias sin contar en alguna forma 
con un sistema de solución de conflictos; lo que 
significa que la organización de dicho sistema consti
tuye -o debe constituir- una preocupación muy 
grave, por cuanto que se trata de uno de los ele
mentos connitutivos del Estado. 

Por otra parte, la administración de" justicia no 
es una tarea meramente mecánica que se limita a 
aplicar una legislación creada por personas ajenas al 
sistema judicial. Existe a veces la creencia --derivada 
de una malformación de la que es responsable una 
concepción "vulgar" del positivismo- que el Juez no 
tiene nada propio que decir en un proceso de cambio, 
por cuanto toda la "política" viene trazada por la 
ley;algún autor muy conocido ha afirmado 
que, pera quienes piensan así, el Juez no es sino un 
"fonógrafo" que 5e limrta a reproducir ante un caso 
concreto lo que ya estaba en el texto escrito de la 
ley. De ahí que inconscientemente se otorgue al Po
der Judicial un rango menor dentro de la estructura 
del Estado; aparentemente, su papel es simplemente 
seguir y colaborar con los otros Poderes del Estado que 
son propiamente quienes desempeñan el rofdinámico. 

Ahora bien, estos enfoques han sido seriamente 
objetados por políticos y juristas. Se piensa que el 
Derecho no es una estructura imperativa capaz de 
una formalización absoluta. Por el contrario, presen-
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ta siempre una "textura abierta" que exige que toda 
norma sea creativamente complementada en el mo
mento de su aplicación; de ahí que el Derecho no 
puede adoptar un razonamiento demostrativo similar 
al. de las matemáticas y de ahí que_ no se. puedan 
sustituir los Jueces 'por computadoras. El papel del 
Juez no es, entonces, tan pasivo como se pretendía 
sino que le corresponde también tomar decisiones 
"políticas", es decir, complementar el texto todavía 
abstracto de la ley con propósitos y finalidades a 
nivel concreto; el Juez también crea Derecho. Y, en 
muchos casos, el Juez se encuentra en mejor aptitud 
para esta labor de creación jurídica que el propio 
legislador; por ejemplo, sería imposible para el legis
l¡¡dor prever y normar todos los casos posibles don
de existe responsabilidad civil y las respectivas in
demnizaciones, mientras que el Juez -gracias a una 
norma de "textura muy abierta" como el artículo 
1136 del Código Civil, que casi no es sino un mero 
principio- está mejor colocado para establecer las 
reglas aplicables a cada caso a través de una 
interpretación creativa. 

Pues bien, si todo esto es exacto, el problema 
de la administración de justicia debería recibir un 
tratamiento muy especial. Sin embargo, no sucede 
as1. Es indudable que ..ja administración de justicia 
en el Perú atraviesa por una crisis muy grave y _que 
no hay mayores esfuerzos por superarla. Ant'e todo, 
se trata de una crisis de prestigio, originada en una 
complejidad de factores:, estructuras administrativas 
anquilosadas, pobreza económica, hábitos mentales 
anacrónicos tanto en quienes se encargan de ·aplicar 
la justicia como en quienes se ocupan de criticarla, 
una formación jurídica caracterizada por el formalis
mo y alejada de la realidad, etc. Frente a esta crisis, 
mucha gente se queja pero, en la práctica, no se 
logra implementar una auténtica reforma integral. 



Por ese motivo, se prefiere la solución fácil que consiste 
en apartarse del Poder Judicial y crear un sinnúmero de 
Fueros Privativos: primero fue el Derecho Laboral, des
pués el Derecho Agrario, que crearon medidas de emer
gencia frente a necesidades que no podían esperar un 
replanteamiento integral del sistema; sin embargo, el 
ejemplo se difund11 y ahora las Comunidades Laborales 
desean su Fuero propio*, eiiNRED propone un Fuero 
Laboral Privativo para el depor~ista y los arqueólo
gos sugieren un Fuero especial para la legislación 
sobre conservación de Monumentos Históricos. El 
Poder Judicial -es decir, el órgano del Estado pro
piamente llamado a resolver los conflictos- va per
diendo su campo de acción y poco a poco se redu
ce a los juicios de alimentos, quizá desahucio (lo 
que no es seguro, porque la Ley de Inquilinato po· 
dría cree~r un Fuero Administrativo para tratar mu
chos de los problemas de vivienda), cobranzas de 
deudas y otros problemas menores' similares. Esta
mos, pues, en presencia de un fenómeno de devalua
ción del Poder Judicial y de desarticulación de la 
función del Estado de administrar justicia. 

Como lo' señalaban los juristas Robert Badinter 
y Jean Denis Bredin en un notable articulo sobre el 
Poder Judicial en Francia ("La Justice en question". 
Le Monde, Séléction Hebdom&laire No. 1098, 
6-12-Nov. 1969, p.- 7), se trata básicamente de una 
crisis de envejecimiento. En realidad, todo está viejo 
en la administración de justicia: la decoración de las 
Cortes y Juzgados con muebles vetustos -no necesa
riamente antiguos- y terciopelos polvorientos y gas
tados; el lenguaje que se emplea en las resoluciones, 
poblado de palabras arcaicas que" evocan romántica· 
mente otras épocas, pero que al escucharlas o leerlas 
el litigante actual no sabe si ha ganado o perdido el 
pleito; los sistemas de trabajo, los hábitos mentales; 
en una palabra, todo. Es, por ejemplo, muy signifi
cativo que el uso de la máquina de escribir recién 
se haya permitido en el Poder Judicial hace unos 
pocos años para las actas de las diligencias. 

. Lo grave es que existen muchas personas que 
no advierten el envejecimiento, cuando deberían· te
ner pleno" conocimientÓ del mismo; y hay otras que 
lo advierten pero creen que as( debe ser: confunden 
"dignidad" de. !a administración de justicia con en
vejecimiento y desarrollan sofisticadas e inteligentes 
racionalizaciones para justificar los viejos sistemas. Y 
es que el envejecimiento externo no es sino el refle
jo de una concepción arcaica del Derecho. Siguiendo 
siempre a los autor11s antes citados, es interesante 

tomar conciencia que, siendo la administración de 
justicia un servicio público, tiene características muy 
diferentes de los demás servicios que"el Estado pres
ta. Basta comparar incluso superficialmente una ofici
na de un B;mco Estatal con un Juzgado o una Sala 
de Corte para advertir que el contraste entre la or
ganización y equipamiento moderno del Banco y la 
decoración y formas anacrónicamente.solemnes de la 
dependencia judicial obedecen a una causa profun
da: más allá de lo externo, existe un espíritu dife
rente entre ambas oficinas. Y es que, a diferencia 
del servicio de correos o de la organización financie
ra del Estado, la administración de justicia tiene la 
pretensión de derivar de lo divino, de una justicia 
"natural" establecida por Dios. Por eso es que, aún 
laicizado el Derecho por la influencia del positivis
mo, sigue siendo un culto con sus sacerdotes, sus 
templos, sus ritos, en donde la funcionalidad se sa
crifica muchas veces en aras de la veneración de la 
tradición. 

Dentro de este.espíritu -que comparten muchas 
veces inconscientemente las organizaciones del Esta· 
do vinculadas con el otorgamiento de partidas presu
puestarias al Poder Judicial- los Jueces deben ganar 
poco y sacrificarse por su "religión"; los sacerdotes 
tienen que ser ascetas y los templos deben ser aus
teros hasta la pobreza y la i ncomodiad. Una justicia 
"religiosa" no tiene necesidad de secretarias eficien
tes, ni máquinas eléctricas; casi no requiere de telé
fono siquiera, porque en última instancia el Juez 
debe permanecer inaccesible. Los expedientes judi
ciales deben ser documentos esotéricos cuyo secreto 
está protegido por un razonamiento formal alejado 
de la experiencia diaria, por un lenguaje desusado y, 
a veces, hasta por una notable dificultad para enten
der la letra de las resoluciones que en algunas oca
siones siguen asentándo¡e a mano. Obviamente si el 
Juez es una especie de oráculo, no requiere la' utili
zación de los medios modernos de informática para 
conocer las disposiciones vigentes. La comparación 
entre una oficina de Banco y una dependencia judi
cial -y la consiguiente explicación de sus diferencias 
por el carácter "religioso" de la administración de 
justicia- es válida incluso con relación a ta forma 
como se otorga comodidades a los usuarios del ser
vicio: los litigantes, como los feligreses que concu-

*Este comentario fue escrito antes del D.L. que crea el Fuero 
de Comunidades Laborales. 
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rren al templo, tienen que coparticipar en las morti
ficaciones y deben contentarse co n incómodas ban
cas o asientos de madera. 

Todo lo dicho lleva a consecuencias muy graves. 
De un lado, la administración de justicia es altamen· 
te ineficiente y lenta, existen pocos Jueces y mal 
equipados para resolver muchas causas y el litigante 
se siente mal servido. De otro lado, la distancia que 
existe entre este juez-sacerdote y el litigante origina 
una falta de confianza en este último. Dado que el 
litigante no entiende el razpnamiento formalista de 
los Jueces ni su lenguaje ni sus solemnidades, sospe
cha que a su vez el Juez. desde. su mundo no lo 
entiende a él. Así, esta desconfianza en una evalua
ción adecuada d!_! su problema lleva a que el fallo 
no sea una resolución en la que el litigante se reco
nozca, en la que incluso el perdedor admita que.sus 
argumentos han sido debidamente evaluados; por el 
contrario, el fallo llega como una especie de orden 
divina que pone fin al conflicto por imperio más 
que por razón. Y, evidentemente, el litigante tiende 
-infundadamente en la mayoría de los casos- a en
contrar la magia en- "elementos" ajenos al pleito que 
han intervenido en el ánimo del Juez. 

La situación aquí descrita es grave y obliga a 
reflexionar seriamente sobre el problema. D.e lo que 
se trata básicamente es de cambiar una idea de justi
cia inaccesible que llega de lo alto, por una justicia 
de diálogo en la que litigantes y Jueces encuentren 
un nivel de comunicación que restablezca la confian-. 
za. Paralelamente, es preciso modernizar los siste
mas de razonamiento y trabajo en el Poder Judicial 
a fin de restablecer la eficiencia; esto implica tanto 
una celeridad y una mejor implementación del servi
cio de administrar justicia como también el reajuste 
del enfoque de las situaciones de acuerdo a la reali
dad presente. Son, pues, estos dos valores· -comuni
cación y eficiencia- que deben presidir toda trans
formación del Poder Judicial. 

Dentro de este orden d!! ideas, paso a comentar 
aspectos diversos del proyecto de. Decreto Ley. 

1. Una tarea de la envergadura mencionada, lpue
de reducirse. a la elaboración de un proyecto de 
ley? lO quizá se trata de una operación más 
compleja e integral? 
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En realidad, parecería que lo que se ha tenido 
en mente es reformar la Ley Orgánica del Poder 

Judicial; pero lo que había que reformar era el 
Poder Judicial mismo. La diferencia es impor
tante: el primer enfoque constituye aún una 
perspectiva formalista del problema en virtud 
del cual tanto la causa o raíz de la situación 
como su posible solución están ubicadas en el 
papel; en cambio, el segundo enfoque implica 
adoptar una perspectiva integral que pretenda 
alcanzar la realidad misma. Ahora bien, este se
gundo enfoque implica adoptar una perspectiva 
integral que pretenda alcanzar la realidad mis
ma. Ahora bien, este segundo enfoque. supone 
que no todo el problema está en una "ley ma
la" ni que la solución consiste pura y simple
mente en una "ley buena". De lo que se trata 
en este caso es de desarrollar una verdadera 
"poi ítica", aplicando todos los medios -legales, 
económicos, educativos, etc.- para llevarla a ca
bo. 

Dentro de este orden de ideas, parecería que un 
proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial de
bería venir enmarcado dentro de un estudio 
completo de los males del Poder Judicial y sus 
causas y orientado por un conjunto de medidas 
que se proponen para solucionarlos, entre las 
que ciertamente debe. también encontrarse una 
nueva Ley Orgánica. Sin embargo, ignoro si tal 
estudio ha sido hecho y si existe una verdadera 
política global de reforma del Poder Judicial 
que contemple no solamente los aspectos jurídi
co - Institucionales, sino también los aspectos 
presupuestarios, la modificación de los Códigos 
de Procedimientos, la posibilidad de impartir 
una enseñanza jurídica en el país menos solem
ne y formal y más acorde con las necesidades 
actuales de diálogo y eficiencia y la capacita· 
ción de los jueces a través de estudios especiali
zados, tanto en el país como en el extranjero. 
P"or consiguiente, la primera objeción que puede 
formulars~ al proyecto -y quizá también la más 
importante- es que carece,de contexto de reali
dad. 

2. Dado que el proyecto toma como punto de 
partida una ley anterior -reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial- y no una realidad 
problemática -reforma de los sistemas de admi
nistración de justicia- sus alcances han perma
necido dentro de los límites de la actual Ley 



Urgánica. Esto hace que el proyecto sólo se 
ocupe del Fuero Común, sin tomar a su cargo 
el problema real de la solución de conflictos en 
su integridad. 

Ahora bien, las deficiencias del Poder Judicial 
actual han llevado a crear Fueros Privativos en 
diversos campos que requerían una atención de 
urgencia. Los sectores que por una u otra razón 
eran socialmente dinamizados, no se sentían con 
fuerza suficiente para sustituir todo el mecanis
mo de la administración de justicia; por eso, 
prefen'an apartarse de él y crear su mecanismo 
propio. Este ha sido particularmente el caso del 
Derecho Laboral y del Derecho Agrario. Sin 
embargo, éstas han sido soluciones de emergencia 
que no tocan el fondo del problema. No cabe 
duda que~ en esta forma se fragmenta la activi
dad del Estado, se multiplican los tipos de órga
nos jurisdiccionales ocasionando un mayor gasto 
en personal y equipo asi como un mayor riesgo 
de superposiciones de competencia y, en gene
ral, se abandona una organización central de la 
actividad pública para sustituirla por una organi
zación de la actividad pública parcelada. Imagi
nar que el Poder Judicial debe ser por principio 
diferente según se trate~ de. problemas agrarios, 
laborales, deportivos, artesanales, familiares, etc. 
es como pretender que debe existir un Ministe
rio de Transportes para el Sector Agrario, otro 
para el Sector Pesquero, otro Ministerio diferen
te para los transportes en la Selva que presen
tan dificultades sui-generis y as( sucesivamente. 
En realidad, la actividad judicial es una sola: tie
ne que administrar justicia y utilizar para ello la 
totalidad de la legislación vigente. Es as( como, 
por ejemplo, el Fuero Agrario se encuentra 
obligado a aplicar el Derecho Civil, la legislación 
comercial, el Derecho Administrativo, etc., en la 
solución de los conflictos agrarios; el orden po
sitivo vigente no puede ser compartamental izado 
y entregado a organos jurisdiccionales diferentes. 
Por consiguiente, el problema de la administración 
de justicia debe ser encarado en su totalidad; 
sin perjuicio de reconocer en su interior ciertas 
diferenciaciones debidas a diferencias en la natu
raleza de las cosas. 

Por todo lo expuesto, el proyecto bajo informe 
tiene ~lcances muy limitados y no enfrenta la 
totalidad del problema al omitir legislar de 

·manera integral y coherente sobre los dife
rentes tipos de administración de justicia. 
Esta omisión se encuentra reforzada por la 
supresión en el proyecto de las reglas conte
nidas en el artículo 1, en el inciso (a) del artí
culo 3 y en el artículo 4 de la actual Ley 
Orgánica que clara y terminantemente esta
blecían que la función de administrar justicia 
compete al Poder Judicial, que es una garantía 
de la administración de" justicia la exc usividad 
de la jurisdicción por el Poder Judicial y que 
no se puede instituir jurisdicción alguna inde
pendiente del Poder Judicial (salvo el Fuero Mi
litar, por razones obvias de seguridad). Esta su
presión implica alentar a cada sector de. la acti
vidad nacional a exigir su Fuero propio. 

3. Uno de los princ1p1os básicos de la organización 
de todo Poder "Judicial es su independencia. El 
Poder Judicial se supone que sea un tercero in
dependiente, libre de consigna o coacción, que 
pueda arbitrar los conflictos entre_particulares y 
entre particulares y el Estado. Ello no implica 
necesariamente que la función judicial sea poi íti
camente neutra y "pura". En realidad, la aplica
ción de la ley supone inevitablemente un proce
so simultáneo de creación de Derecho y no ca
be la menor duda que toda creación de una 
estructura social imperativa supone a su vez la 
existencia de ciertos objetivos o propósitos so
ciales, de ciertas "poi íticas", en el sentido gran
de del término. Pero ello no significa que el 
Poder Judicial deba identificarse" necesariamente 
con los objetivos del Poder Ejecutivo. pues ello 
conllevaría en la práctica que la función jurisdic
cional se convierta en una función administrativa. 
Cuando sostengo que el juez debe tener -y tiene 
inevitablemente, aún cuando no sea consciente 
de ello- un razonamiento político, quiero decir 
que el Juez debe tener un razonamiento 
poi ítico propio. Pa1 sar que el Derecho es i nse
parable de la Poi ítica no quiere decir que el 
Poder Judicial sea inseparable" del Poder Ejecuti
vo. 
De ahí la necesidad de reafirmar la independen
cia del Poder Judicial, especialmente cuando su 
"politización" creciente -es decir, su toma de 
conciencia de que siempre la decisión judicial 
ha jugado un rol político- se presta para con-
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fusiones indeseables en las que.toda independen
cia puede verse afectada. Esta exigencia básica 
de la función jurisdiccional es aún más impor
tante dentro de \.In proceso de transformación 
social debido a que el mayor rol que.desarrolla 
el Poder Ejecutivo en la actividad económico-so
cial requiere una mayor "personalidad propia" 
del Juez a fin de. actuar siempre como tercero 
imparcial. Si se piensa en el alto porcentaje de 
la actividad económica que está actualmente a 
cargo de las empresas públicas, no cabe duda 
que es aún más apremiante lograr la indepen
dencia judicial a fin de asegurar que.los conflic
tos que pudieran surgir entre las empresas públi
cas y los particulares (empleados, profesionales 
o empresas privadas que, contratan con las em
presas públicas) sean resueltos por una entidad 
(el Poder Judicial) distinta de los litigantes (el· 
Poder Ejecutivo representado por las empresas 
públicas y los intereses privados en el más am
plio sentido de la palabra). 

Dentro de este orden de ideas, resulta positiva 
la inclusión del segundo párrafo del artículo 2 
del proyecto en e 1 sentido que. "el Poder Judi
cial es independiente en el ejercicio de sus fun
ciones jurisdiccionales" y que "los Jueces, en su 
función de d!scernir justicia, no deben obedien
cia sino a la ley". Sin embargo, sería convenien
te también por las mismas razones, mantener en 
el Proyecto el inciso "h" del artículo 3 de la 
actual ley~ ("Es garantía de la administración de 
justicia .. ·.'la obligación del Poder Ejecutivo de 
hacer cumplir. bajo responsabilidad, las resolu
ciones y mandatos judiciales") y el artículo 6 
de la actual Ley .. ("Ningún otro poder ni auto
ridad pueden avocarse al conocimiento de cau
sas p&ndientes ante el Poder Judicial"), sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 11 del Proyec
to que cubre el problema desde el lado positivo: 
toda autoridad debe contribuir al cumplimiento de 
dichas resoluciones. 

4. Uno de los aspectos difíciles de organizar legal
mente es el del campo de lo llamado "lo con
tencioso-administrativo". 
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LOué sucede cuando surge alguna cuestión con
tenciosa en· la aplicación de. un procedimiento 
administrativo? Algunas legislaciones han prefe
rido resolver estos problemas a través de un 

Fuero o Tribunal especial, como el Consejo de 
Estado en Fran~ia. En el Perú, estas contiendas 
han estado siempre sometidas al Poder Judicial, 
aún cuando en la práctica la impugnación judi
cial era poco operativa, sea en unos casos por 
la escasa probabilidad de éxito y de interven
ción oportuna para el litigante privado, sea en 
otros casos por la obstaculización que estas im
pugnaciones producían en el cumplimiento de 
las tareas de la Administración Pública. 
La actual Ley Orgánica prevee en su artículo 
1 O que, surgida una cuestión contenciosa, debe 
suspenderse todo el procedimiento administrati
vo y referirse la cuestión al Poder Judicial para 
que éste. !a resuelva. Esta disposición tiene un 
carácter marcadamente 1 iberal y se preocupa- só
lo de un lado del problema: la defensa del de
recho privado individual; pero no toma en cuen
ta la operatividad y eficiencia que requiere la 
Administración Pública. Además, la concordan
cia entre el artículo 10 y.el artículo 11 no era 
clara. Por eso, considero un acierto que esta 
disposición haya sido suprimida en el Proyecto. 
Por el contrario, se. exige.que.previamente haya 
sido agotada la vía administrativa en todos los 
casos (artículo 9). Paralelamente .. y para garanti
zar también el derecho privado que pudiera ser 
afectado por una decisión administrativa, el Pro
yecto otorga acción contra los actos del Sector 
Público que.constituyan despojo, desconocimien
to o violación de los dereehos que reconocen 
las leyes (artículo 8); e incluso establece un 
procedimiento al más alto nivel judicial para 
ventilar este tipo de conflictos (artículo 76, in
ciso "b"). 

5. El artículo 6 del Proyecto dispone que. los Jue
ces no -aplicarán los. Decretos y Resoluciones 
contrarias a las leyes; pero omite decir que tam
poco deben aplicar las leyes contrarias a la 
Constitución. En realidad, el Proyecto elimina 
todas las disposiciones contenidas en el artículo 
8 de la actual Ley Orgánica -que. precisa el 
procedimiento para el caso contemplado en el 
artículo XXII del Título Preliminar del Código 
Civil- sobre la incompatibilidad entre una dis
posición constitucional y una legal. 
Creo que esta omisión es grave. y que debe ser 



salvada. En otros países es posible impugnar ju· 
dicialmente las disposiciones anti-constitucionales 
a fin de que .. se declare que no son válidas. Esta 
posición extrema podría parecer inconveniente 
para el Perú porque quizá -y el asunto merece un 
estudio cuidadoso desde el punto de vista 
político y administrativo, que aún no se ha he
cho- se entorpecería la actividad del Estado. 
Pero, en cualquier caso, no cabe duda que fren
te a situaciones específicas los Jueces deben res
petar prioritariamente las disposiciones constitu
cionales; a menos que se opte poi íticamente por 
un sistema jurídico sin Constitución, lo que no 
parece ser el caso. 

6. Al tratar el artículo 12 del Proyecto de_ios de
beres de los Jueces, creo indispensable reafirmar 
que deben fundamentar adecuadamente las reso
luciones que expidan. No es posible exagerar la 
importancia que tiene dicha fundamentación pa
ra un desarrollo jurídico nacional coherente e 
inteligente. En muchas oportunidades se_ ha di
cho que el verdadero Derecho no es aquel que 
se encuentra en la ley todavía en estado laten
te, sino aquel que efectivamente aplican los Jue
ces y los Tribunales quienes deciden amparar 
ciertas interpretaciones y orientar la ley en cier
tos sentidos. Ahora bien, si el razonamiento ju
dicial tiene_ tal peso en la aplicación del Dere
cho, es inevitable que ese razonamiento tenga 
que ser explicitado y desarrollado. Además, una 
expresión directa y completa de~ lo que piensan 
los Jueces al aplicar la ley puede llevar a un 
enjuiciamiento por la opinión pública -inclu
yendo al sector profesional correspondiente, a 
los Programas Académicos de Derecho, etc.- de 
la actividad judicial; con las saludables conse
cuencias de incremento del diálogo y estímulo a 
los Jueces para esforzarse_ en redactar mejores 
resoluciones. 
Tendré oportunidad nuevamente de ocuparme 
de este_ punto en otra parte de este. 1 nforme. 

7. El artículo 13 del Proyecto establece las facul
tades de los Jueces. Ahora bien, parecería con
veniente conferirles la posibilidad de participar 
más activamente en el proceso a fin de contra
rrestar las maniobras dilatorias de las partes. El 
inciso (a) de. dicho artículo reproduce el inciso 

(a) del artículo 24 de_ la actual Ley Orgánica 
por el que el Juez_está autorizado para denegar 
de plano las. peticiones maliciosas;_ sin embargo, 
en la práctica esta facultad se utiliza pocas ve
ces y sería interesante hacer un estudio para 
determinar la razón de ello. Pero, por otra par
te, una de. las maniobras dilatorias má~ obvias y 
utilizadas por los litigantes consiste en apelar o 
interponer recurso de nulidad sin ninguna base 
legal sustantiva e incluso sin intentar fundamen
tación alguna en el escrito correspondiente. Para 
evitar esto, los Jueces debieran estar facultados 
para denegar de plano los pedidos o recursos 
carentes de fundamento o manifiestamente ilega
les; sin perjuicio de,que el litigante que se_crea 
agraviado por la denegatoria haga uso del dere
cho de queja si lo juzga oportuno. 
De otro lado, el Juez debe tener la posibilidad 
de actuar de oficio ciertas pruebas, si lo consi
dera necesario para un mejor conocimiento del 
problema sub-litis. En este mismo sentido, con
vendría aclarar que_la facultad del inciso (e) del 
artículo 13 del Proyecto puede ser ejercida por 
el Juez sin· que medie pedido de ninguno de los 
1 itigantes. 

8. El artículo 14 establece las prohibiciones de los 
Jueces y es interesante señalar que, con mucho 
acierto, el proyecto ha suprimido de manera ab
soluta la posibilidad de que los Jueces defien
dan en juicio pública o privadamente. Como es 
conocido, la actual Ley Orgánica en su artículo 
26, inciso (b), permitía a los Jueces ejercer la 
defensa cuando se trataba de causa propia, de 
su cónyuge, de ascendientes o descendientes. 
Dada la ambigüedad que esta situación puede 
originar, el Proyl)cto elimina esta facultad; lo 
que no elimina totalmente_ la ambigüedad pero, 
al menos, la hace_menos manifiesta. 

9. Dentro del nuevo diseño de la estructura del 
Poder Judicial, no está clara la ubicación· de los 
Relatores. En la actualidad, la carrera judicial se 
inicia con los cargos de Relatores, Secretarios 
de Corte y Jueces de Paz e Letrados (artículo 30 
de la Ley Orgánica). En cambio, el artículo 20 
del Proyecto elimina de la carrera judicial a los 
Secretarios de Corte y a los Relatores. No ten
go opinión sobre. la conveniencia o inconvenien-
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cia de esta modificación. Sin embargo, mientras 
que los Secretarios de Corte han sido expresa
mente califitados como auxiliares de. justicia en 
el artfculo 19 del Proyecto, los Relatores no 
están comprendidos en dicho artículo 19 ni en 
el artículo 20. Ahora bien, a pesar de ello, el 
Capítulo 1 del Título VIl del Proyecto los in
cluye como auxiliares de justicia. 
En consecuencia, hay que precisar la ubicación 
de estos funcionarios, lo que debe reflejarse en
una· modificación del artículo 19 ó del artículo 
20 del Proyecto. 

10. El artículo 35 del Proyecto que determina los 
requisitos comunes para ser Juez, merece algu
nos comentarios. En primer lugar, cabe señalar 
algunas modificaciones acertadas a lo establecido 
por la ¡:¡ctual Ley Orgánica. Así, por ejemplo, el 
inciso (f) se limita a exigir en forma genérica 
que la incápacidad física que no permite ser 
Juez, sea permanente y. le impida efectivamente 
ejercer el cargo; en cambio, el inciso (f) del 
artículo 18 actual hace algunas menciones inne
cesarias a los ciegos, sordos y mudos; quienes, 
además, en algunas ocasiones, podrían quizá no 
estar efectivamente., impedidos para ejercer el 
cargo. Igualmente, es acertada la introducción 
de la regla del inciso (g) del artículo 35 del 
Proyecto que prohibe ser Juez a quien ha sido 
destituido de la carrera judicial o de cualquier 
otro cargo público por medida disciplinaria. 
Por el contrario, no es igualmente feliz la redac
ción de la regla sobre.los quebrados que consta 
en el inciso (e) del artículo comentado del Pro
yecto. Parece razonable que quien se encuentre 
en quiebra no pueda ejercer un cargo judicial 
mientras permanezca en ese. estado. Pero si la 
quiebra ha sido sobreseída, no parece haber mo
tivo para que el que fue quebrado quede inha
bilitado de por vida; salvo que se hubiere trata
do de quiebra culposa o fraudulenta. Por otra 
parte, no se comprende~ la razón por la que se 
ha suprimido la regla contenida en el inciso (g) 
del artículo 18 de la actual Ley. lsera que en 
la mente de los legisladores- del Proyecto está 
que los sacerdotes puedan ser Jueces o Voca
les Supremos? Si fuera así, se trataría de una 
innovación grave sobre la cual debe reflexio
narse seriamente. 
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11. La regla del artículo 37 del Proyecto sobre la 
incompatibilidad debe decir "auxiliares de. justi· 
cia" en vez de "Secretarios judiciales", ya que 
no hay razón alguna para excluir de la incom
patibilidad a los Relatores -teniendo en cuenta 
la observación del punto 9 de.este Informe- ni 
a los Escribanos de Juzgado, Peritos Judiciales, 
etc. 

12. Los artículos 38 a 40 han eliminado el actual 
requisito de la edad para ser Vocal Supremo, 
Vocal Superior o Juez de Primera Instancia: 45, 
35 y 30 años, respectivamente. Sin embargo, la 
modificación no parece tan sustancial si se .. tiene 
en cuenta que. el tiempo exigido en cada caso 
dentro del ejercicio de alguna función judicial o 
del ejercicio de la profesión de abogado condu
ce en la práctica a 1 ímites mínimos de. edad 
muy cercanos a los existentes. 

13. E 1 inciso (a) del artículo 73 del Proyecto debe 
incorporar a los Jueces del Tribunal Agrario, al 
igual como lo hace el inciso (b) del mismo artí
culo. 

14. El artículo 76 det Proyecto, al establecer las 
reglas para dirimir la competencia entre los Jueces 
del Fuero Común y los Privativos, señala que 
estas contiendas serán conocidas en instancia 
única por la Corte Suprema. Sin embargo, el 
Decreto Ley 17716 establece. que esta decisión 
corresponde al Tribunal Agrario en los casos en 
que existan conflictos de. competencia entre. el 
Fuero Agrario y er Fuero Común. 
Es conveniente aclarar si la idea es centralizar 
estas decisiones en la Corte Suprema, modifican
do la actual disposición de la Ley de Reforma 
Agraria. 

15. La ubicación y funciones de los Tribunales Uni
personales tampoco presenta una imagen clara. 
De un lado, estos Tribunales forman parte.de la 
Corte Superior, conforme se deduce de su inclu
sión en el Capítulo 11 del Título 111 (artículo 
83) y del inciso (b) del artículo 17. Sin em
bargo, sus decisiones pueden ser apeladas ante 
la propia Corte Superior, según lo establece. el 
inciso (b) del artículo 82 que asigna esta fun
ción a los Tribunales Correccionales Colegiados, 



los que, aparentemente, se encuentran en el mismo 
nivel jurisdiccional: es decir, es como si las 
decisiones de los Jueces del Primer al Sexto 
Juzgado pudieran ser "apeladas" anteJos Jueces 
del Sétimo al Duodécimo Juzgado. 
Por otra parte, el inciso (e) del artículo 83 
otorga a estos Tribunales Unipersonales compe
tencia para juzgar delitos contra la familia, salvo 
el de adulterio. Sin embargo, el inciso (e) del 
artículo 128 establece que .. los Jueces de Prime
ra Instancia en lo Penal instruirán y sentencia
rán los delitos de abandono de familia. Por 
todo ello, sería conveniente frasear mejor estas ideas 
a fin de mantener la concordancia. 

16. El artículo 99 establece el sistema del Vocal 
Ponente que ha reemplazado al antiguo Dicta
men Fiscal por razones de celeridad procesal. 
Sin embargo, tal Dictamen era una magnífica 
opertunidad de exponer clara y ordenadamente 
el razonamiento judicial; al punto que las Ejecu
torias Supremas se publicaban siempre con su 
complemento del Dictamen Fiscal a fin de ha
cerlas más expl (citas. En consecuencia, el Dicta
men mencionado cumplía una importante. mi
sión de comunicación entre el tiensamiento de 
la Corte Suprema y la actividad de los abogados 
y litigantes; además, permitía étpreciar líneas de 
interpretación judicial que. posibilitaban una ac
tuación más inteligente. y orientada de la propia 
actividad judicial en sus aspectos creativos. 
Todo esto fue suprimido porque se consideró 
-acertadamente- que la necesidad del Dictamen 
Fiscal dilataba notablemente los juicios; pero es
ta supresión necesaria implicó además un costo 
en comunicación y orientación de la actividad 
judicial, con el consiguiente empobrecimiento en 
materia de razonamiento jurídico. No debe olvi
darse que en algunos casos ha justificado publi
car compilaciones de los dictámenes de un de
terminado Fiscal, porque. su calidad los conver
tía en verdaderas lecciones de Derecho. 
Ahora bien, lo que contribuía en mayor grado 
a retrasar los juicios era tener que solicitar di
cho Dictamen a una persona ajena a la Sala de 
la Corte; lo que suponía la remisión del ex
pediente con toda la secuela de trámites buro
cráticos que esto .significa. Sin embargo, ahora 
que el informe o ponencia tiene que ser presen-

tado por uno de los Vocales que integra la Sa
la, es probable que no ocasione. un retardo ex
cesivo si se le exige a ese Vocal que presente su 
ponencia por escrito; esta ponencia debe correr 
en el expedienteo y publicarse conjuntamente 
con la Ejecutoria. Obviamente, esta publicidad 
crea una sana obligación en el Vocal de realizar 
un razonamiento muy cuidadoso, pues éste será 
contrQ.Iado por los litigantes, por el Tribunal 
Supremo, por las revistas especializadas, por los 
tratadistas y por los Programas Académicos de 
Derecho. 

17. En materia de Despacho judicial de.las Cortes 
(Capítulo 111 del Título 111 del Proyecto) sería 
altamente recomendable que se incorporara una 
norma sobre la publicación de la Crónica Judi
cial en el Diario Oficial. Dentro de, este orden 
de ideas, debe exigirse formalmente que cada 
día se publique dicha Crónica con la siguiente 
información: (a) causas ·ingresadas, señalando su 
número de orden, procedencia, nombre de. los 
litigantes y materia del juicio; (b) causas vistas, 
con indicación del número de orden, nombres 
de los litigantes, materia del juicio, nombres de 
los abogados si hubo informe oral, nombre de los 
abogados si hubo informe oral, nombre de los 
Vocales que conocieron el pleito y ,si fue resuel
ta o quedó al voto; (e) causas resueltas, con 
indicación del número de orden, nombres de los 
litigantes, materia del juicio, nombres de los 
Vocales que fallaron la controversia, resumen 
del fallo y los votos singulares si estos se hubie
ren producido. Cabe señalar que es muy impor
tante que una norma como la propuesta esta
blezca además que. esta información debe nece
sariamente publicarse el día siguiente de aquel 
en que la causa ingresó, fue vista o fue resuelta; 
bajo responsabilidad. 
Por otra parte, sería recomendable .. que dentro 
de la primera semana de cada mes, los Juzgados 
y Salas de las Cortes publicaran una relación 
completa de todas las causas que existen ante 
ellos pendientes de.ser vistas o resueltas señalan
do el tiempo que han permanecido desde que la 
causa se encontraba expedita. Esto permitiría 
conocer la eficiencia de los Juzgados y Cortes o 
su eventual congestión deo trabajo, lo que facili
taría una tarea de racionalización de la admi-
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nistración de justicia; sin contar el estímulo sa
ludable que representaría para un Juez o una 
Sala de la Corte el hecho de evitar aparecer en 
un periódico con las causas más atrasadas. 

18. Constituye una novedad interesante el nombra
miento de Jueces Auxiliares que, haciéndose car
go de las resoluciones de trámite, puedan dejar 
más tiempo al Juez para fallar los asuntos de 
fondo (artículo 126 del Proyecto). 

19. La regla contenida en el artículo 129 del Pro
yecto carece de jerarquía para ser incorporada 
en una Ley Orgánica. De la misma manera co
mo no se señala que:. el Estado proporcionará 
locales, teléfonos o máquinas de escribir a los 
Jueces, creo que no es éste el sitio para indicar 
que hay que dar medios de transporte a los 
Jueces en lo Penal; sin que .. esta observación for
mal signifique discrepancia alguna con la idea. 

20. Las normas de los artículos 131 y 132 del Pro
yecto referentes al número de horas de despa
cho podrían ser revisadas sobre bases realistas. 
De un lado, parecería que queda poco tiempo 
al Juez para realizar diligencias fuera del local 
del Juzgado si tiene que .. estar presente en éste 
durante 6 horas diarias; de otro lado, parece 
que la jornada de trabajo de los Jueces sólo 
comprende 6 horas diarias, salvo casos extraor
dinarios. 
En realidad, sería más conveniente que los Jue
ces en general estén sujetos a las mismas exigen
cias sobre jornada de trabajo que el resto de" !a 
administración pública y que dentro de esa jor
nada real icen las diligencias judiciales; salvo los 
casos previstos en el segundo párrafo del artícu
lo 132. 

Debe notarse que la regla contenida en el artí
culo 152 sobre despacho diario ha sido limitada 
a los Jueces de Paz. Letrados. Sin embargo, se 
aplica también a los Jueces de Paz de Distrito, 
a tenor de lo dispuesto en el inciso (b) del 
artículo 146 del Proyecto. 

21. Con relación a lo dispuesto en el artículo 135 
del Proyecto, me remito a la observación conte
nida en el segundo párrafo del punto 17 de 
este 1 nforme. 

22. Una novedad ciertamente interesante.es la crea-
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ción de los Juzgados de Paz. de Distrito que 
constituyen las bases de una "justicia popular", 
administrada por los vecinos (inciso (b) del arti
culo 39) quienes no requieren ser abogados y 
que se ejercita con fines primordialmente de 
conciliación (artículo 146). En esta forma, se 
coloca una instancia menor muy cerca de la po
blación que estará sometida a ella y que actuará 
en alto grado de acuerdo a los valores propios 
de esa población. 
Ahora bien, para que esta "justicia popular" 
funcione eficientemente y responda a los princi
pios básicos del Derecho imperante que se tiene 
interés en difundir a escala nacional; será preci
so prever algún tipo de formación de emergencia 
para quienes van a ocupar tales cargos, posible
mente a través de cursillos intensivos de dos o tres 
semanas de duración antes de ocupar el cargo y de 
reuniones periódicas con los Jueces de Primera Ins
tancia para intercambiar experiencias y revisar 
principios jurídicos. Asimismo, este tipo de jus
ticia puede exigir también una vulgarización del 
sistema legal vigente, quizá a través de manuales 
simples sobre la base de ejemplos, que puedan 
orientar a estos jueces no letrados sobre las ba
ses de aplicación de las normas legales. 

Es indudablemente exacto que. en el Perú exis
tían ya ciertas instituciones que informalmente 
han funcionado como tribunales populares de 
conciliación; éste es el caso de las Asociaciones 
de Vivienda, los Puestos de la Guardia Civil, 
etc. Sin embargo, ni los juristas ni los sociólo
gos se han preocupado en realizar estudios para 
determinar la forma como han funcionado di
chas instituciones en ese sentido, el grado de 
imparcialidad y de consenso popular obtenido y 
la eventual posibilidad de manipulación por gru
pos de presión o por el propio Estado. Particu
larmente" grave es la falta de. investigaciones de 
Antropología jurídica sobre sistemas de solución 
de conflictos en nuestras Comunidades Campesi
nas y Nativas. En estas condiciones, no parece 
conveniente alentar en una ley estos niveles de 
solución de conflictos sino más bien encauzarlos 
hacia formas más jurisdiccionales, como los Jue
ces de Paz de Distrito; sin pequ1c1o de revisar 
esta política cuando se disponga de mayor in
formación. 

23. El Proyecto incorpora en sus artículos 140, 141 
y 145 un apasionante sistema de práctica profe-



sional. Los estudiantes de Derecho estarán obli
gados a aceptar el cargo de Jueces de Paz de 
Distrito y realizar funciones jurisdiccionales. Es
ta medida proveerá un buen númsro de Jueces 
de Paz de Distrito y, de otro lado, hará que los 
estudiantes tomen contacto con la realidad del 
país. 
Sin desmerecer mi adhesión entusiasta al experi
mento, creo que es preciso no olvidarse que se 
trata de un experimento y conducir su ejecu
ción con cautela. Las razones para esta reco
mendación son, entre otras, las siguientes: En 
primer lugar, los estudiantes se verán enfrenta
dos con la realidad nacional de manera muy 
concreta, pero a un nivel mínimo (rencillas fa
mllldres, pequeños delitos, etc.). Muchas veces, 
lo que observarán no serán sino consecuencias 
de problemas estructurales de fondo que esca
pan a la perspectiva del Juzgado de Paz de .. Dis
trito. En .esta forma, el estudiante que paralela
mente trabaja en una Sección Legal de un Mi
nisterio o de una Empresa Publica puede quizá 
estar en mejor posición para comprender los 
elementos básicos de la realidad nacional y los 
obstáculos jurídicos a la transformación; mien
tras que el estudiante que. se desempeñe" como 
Juez de Paz de Distrito puede adquirir quizá 
una perspectiva paternalista. En segundo lugar, 
hay un buen número de.estudiantes de Derecho 
que no tienen vocación ni habilidad para la ta
rea judicial, aún cuando obtengan muy buenas 
notas; en cambio, se desempeñan muy bierr en ta
reas de asesoría o investigación. En tercer lugar. 
hay actualmente la tendencia a convertir a los 
estudiantes en alumnos "a tiempo completo", lo 
que resulta incompatible con las tareas propues
tas. Además, aún para el actual estudiante "a 
tiempo parcial", el desempeño de una actividad 
de responsabilidad -que incluso exige tener a 
su cargo una oficina, llevar cuentas e inventarios 
y administrar personal (los testigos - actuarios)
puede" llevar a que los estudiantes descuiden sus 
labores universitarias o que incumplan sus obli
gaciones judiciales. En cuarto lugar, el Derecho 
se enseña hasta ahora en la mayor parte de las 
Universidades del Perú como una disciplina teó
rica a través de clases magistrales; por consi
guierrte, el estudiante no está formado para con
tar con facultades de decisión y su otorgamien
to repentino puede ocasionarle un grave,descon
cierto o una utilización confusa de su nuevo 

poder de decisión. Cabe señalar que en el actual 
sistema de práctica en Estudios privados, el 
practicante realiza labores menores; salvo excep
ciones. 
Como problemas secundarios sobre este aspecto 
que es conveniente aclarar, se encuentra el de la 
mayoría de edad del estudiante que hará de 
Juez. Es probable que. pudieran existir estudian
tes del penúltimo año en carreras de Derecho 
de sólo cuatro años que quizá no sean mayores 
de edad. ¿Están obligados a prestar servicio co
mo Jueces? En realidad, si no lo estuvieran, 
gozarían de una exoneración de tacto;. porque 
el año siguiente, al ser mayores de edad, ya no 
serían llamados para esta tarea por pertenecer 
entonces al último año y no al penúltimo. 

24. Con relación a la competencia de .. los Jueces de 
Paz Letrados que establece. el artículo 153 del 
Proyecto, cabría ordenarse de manera más ade
cuada las reglas contenidas en los diferentes in
cisos. 
Dentro de este orden de ideas, el inciso (b) 
sobre interdictos y acciones posesorias y de pro
piedad debe contener también una limitación 
respecto del valor del bien; en la práctica, este 
inciso podría fusionarse con el inciso (a). 
Asimismo, no parece haber razón legal para des
tacar en el inciso (e) la distinción odiosa entre 
familia legítima y familia ilegítima, ya que pro
cesalmente los juicios de alimentos en ambos 
casos son iguales: en consecuencia, bastaría indi
car "juicio de alimentos" y el monto máximo 
de la pensión demandada, dejando al Código Ci
vil que determine las familias legítimas o ilegíti
mas que tienen derecho a tal pensión. 
El inciso (e) establece que corresponde. a los 
Jueces de Paz. Letrados conocer los desahucios 
por ocupación precaria, cuando la posible renta 
anual estimada por el demandante no sobrepase 
de S/. 24,000.00. Sin embargo, dentro de esta 
redacción, ni el Juzgado de Primera Instancia ni 
el Juzgado de Paz Letrado podrían declarar fun
dada una excepción de incompetencia en razón 
de la cuantía mayor o menor de la renta, debi
do a que la ley la refiereo a una estimación del 
demandante y no otorga criterios para evaluar 
dicha estimación ni para objetarla. En la prácti
ca, se está dejando al demandante la elección 
de Fuero, de manera que cuando se trata de un 
ocupante precario el propietario puede escoger a 
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su criterio si prefiere iniciar la acción ante el 
Juzgado de Primera 1 nstancia o ante el Juzgado 
de Paz Letrado. Más adecuado sería establecer 
que el Juez de Paz conoce cuando el valor del 
inmueble cuya desocupación se solicita no exce
de de determinada suma, según autoavalúo. 
El inciso (g) establece que ciertas diligencias 
preparatorias son conocidas por el Juez de Paz 
Letrado cuando la cuantía del asunto no excede 
de los límites de su competencia. Sin embargo, 
la limitación de la cuantía en este caso no es 
un criterio útil para determinar la competencia. 
Es probable que en este estado del proceso aún 
no se sepa cuánto se va a demandar; por ejem
plo, el monto de una demanda sobre indemniza
ción por daños y perjuicios puede depender de 
los resultados de la inspección ocular. Por otra 
parte, la categorización de "absolución de posi
ciones paara comprobar la existencia de una 
obligación" que utiliza el Proyecto, no concuer
da con la categorización del artículo 209 del 
Código de Procedimientos Civiles. lA cuál de 
los incisos 5, 6 ó 7 se refiere la regla comenta
da, si todos estos casos tratan sobre absolución 
de posiciones vinculadas a la existencia de una 
obligación en diferentes circunstancias? Por últi
mo, no se incluyen entre las funciones del Juez 
de Paz Letrado algunas otras diligencias prepara
torias que contempla el Código de Procedimien
tos Civiles, sin razón aparente para esta discri
minación que mantiene estas últimas dentro de 
la jurisdicción del Juez de Primera Instancia. 
Por ejemplo, el Juez de Paz Letrado se encarga 
de la inspección ocular para acreditar daños o 
hechos o situaciones que pueden desaparecer o 
cambiar; pero lpor qué solamente el Juez de 
Primera Instancia es el único que puede conocer 
la misma diligencia preparatoria de inspección 
ocular cuando está destinada a comprobar un 
peligro inminente de daño futuro? Igualmente, 
lpor qué no puede pedirse ante el Juez de Pri
mera Instancia la exhibición de una cosa mue
ble cuando el valor de ésta no excede de 
SI. 20,000.00? lPor qué se excluye de manera 
general de la competencia del Juez de Paz Le
trado la exhibición de cuentas, libros, etc., cual
quiera que sea el monto de la responsabilidad 
involucrada? Por todas estas razones, considero 
que es muy importante compatibilizar este inci
so con el artículo 20 del Código de Procedi
mientos Civiles, porque la confusión entre am-
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bos puede tener consecuencias aún más graves 
para la celeridad y eficiencia del proceso. Con 
relación al inciso (h) del mismo artículo 153 
del Proyecto, conviene precisar que estas terce
rías que puede conocer el Juez de Paz Letrado 
sólo pueden ser ejercitadas respecto de bienes o 
sumas que no exceden de la cuantía de su com
petencia. 

El artículo 156 del Proyecto establece la com
petencia de los Jueces de Paz del Distrito. En 
relación con las hipótesis planteadas en dicha 
norma sólo me cabe señalar que. lo dispuesto en 
el inciso (b) sobre_ formación y presidencia de 
los Consejos de,Familia, parececser una facultad 
excesiva. En efecto, si tenemos en cuenta que 
muchos de estos Juzgados sedan ejercidos por 
estudiantes de Derecho que aún no tienen fami
lia propia, parece desproporcionado otorgarles la 
presidencia de tales Consejos de Familia. 

25. El artículo 158 establece el procedimiento ante 
- los Jueces de Paz Letrados y lo asimila a los 

juicios de menor cuantía; pero agrega que este 
último procedimiento será modificado de acuer
do al Reglamento que dictará la Corte .Supemll. 
Ante todo, cabe señalar que un Reglamento de 
la Corte Suprema no puede modificar una Ley, 
como es el caso del Código de Procedimientos 
Civiles. Puede pensarse que este Reglamento no 
modificará el Código por cuanto que-no se tra
ta de modificar propiamente::. el juicio de menor 
cuantía sino de crear un nuevo procedimiento 
similar en alguna forma a dicho juicio de menor 
cuantía para los juicios ante los Jueces de Paz 
Letrados; y este Reglamento ·de la Corte Supre
ma habría sido expresamente facultado por la 
propia Ley Orgáflica para crear tal procedimien
to. Este razonamiento es discutible. Empero, en 
cualquier caso, considero que el procedimiento 
de Juzgados que en adelante van a tener atribu
ciones importantes, debe estar incluido en. el 
Código de Procedimientos Civiles y no en un 
simple Reglamento de la Corte Suprema. El 
proceso judicial exige una seguridad -Y gerantíl 
que requieren ser establecidas por Ley; en cam
hio, los Reglamentos de la Corte Suprema d• 
ben estar orientados básicamente a asuntos den
tro del ámbito de su administración, porque en 
ningún caso puedl! el Poder Judicial convertirte 



en Poder Legislativo. 

26. Es vetdaderamente loable la regla del artículo 
158 del Proyecto que suprime" las denominadas 
"vacaciones judiciales" que retardan innecesaria
mente la administración de justicia; aún cuando 
ello pueda acarrear problemas prácticos que en 
ningún caso son insuper?bles. 

27. El inciso (h) del artículo 200 presenta una no
vedad, sobre la cual merece reflexionarse. En 
efecto, esta norma faculta a la Sala Plena de la 
Corte Suprema para dictar acuerdos que serán 
de observancia obligatoria, cuando fuere"necesa
rio uniformar la aplicación de normas procesa· 
les. Sin embargo, esta disposición tiene un carácter 
extraño dentro de nuestra legislación porque 
equivale a otorgar facultades legislativas al Poder 
Judicial en materia procesal o, cuando menos, a 
establecer un principio equivalente"al stare deci· 
sis que no está referido a las resoluciones de 
cada juicio en particular, como en el Derecho 
Anglosajón, sino a las "uniformizaciones" de las 
resoluciones judiciales realizadas por la Sala Ple
na de la Corte Suprema. En opinión del suscri
to, la aparente racionalización del procedimiento 
judicial que pudiera obtenerse en esta forma, se 
encuentra negativamente compensada por la 
superposición de funciones legislativas y judiciales 
dentro de una estructura institucional em i· 
nentemente jurisdiccional; con el agravante de 
que se quiebra la racionalidad organizativa de"la 
institución debido a que" la Sala Plena es basica
mente un órgano administrativo del Poder Judi
cial. De manera que se" otorga una cierta fun
ción legislativa a la organización judicial y, den
tro de ella, a sus órganos administrativos. Por 
otra parte, estas "uniformizaciones" recortan la 
libertad interpretativa del Juez, más allá de los 
textos legales. Aún cuando la incorporación de 
esta novedad en materia procesal origina serias 
dudas sobre su conveniencia, obviamente debe 
evitarse que ésta sea una nueva 1 ínea de desa
rrollo del Poder Judicial que pudiera extenderse 
en el futuro no sólo a cuestiones procesales si
no también ¡¡ "uniformizaciones" de interpreta· 
ciones de reglas sustantivas. En cualquier caso, 
si se considera conveniente introducir esta nove
dad, sería preciso que" la Ley Orgánica exigiera 
igualmente que tales acuerdos fueran publicados 

en el Diario Oficial para que su promulgación 
permita que sean conocidos por abogados y liti· 
gantes. 

28. En materia de atribuciones de la Sala Plena de 
la Corte Suprema, debe destacarse"que la redac
ción del inciso (n) del artículo 200 no es feliz 
cuando la faculta para dictar el Reglamento 
Interno "y demás que fueren necesarios". En 
realidad, como se ha señalado en el punto 25 
de este informe, los Reglamentos de la Corte 
Suprema deben referirse a materias administrati
vas y no pretender adquirir la jerarquía de nor
mas procesales o sustantivas. Esta observación es 
particularmente grave si se tiene en cuenta que 
el Proyecto comentado pretende otorgarle la fa· 
cultad de crear un Reglamento de carácter pro
cesal en el artículo 158, conforme antes se ha 
señalado. Por ese motivo, la frase genérica del 
inciso (n) que he entrecomillado sacrifica la pre· 
cisión a una cierta comodidad de redacción; pe
ro es conveniente que sea replanteado a fin de 
evitar que por este camino la Corte" Suprema 
ingrese en cierta forma a la actividad legislativa. 

29. En general, la nueva estructura administrativa 
del Poder Judicial y, particularmente, de la Cor
te Suprema, es muy interesante porque" permite 
una mayor operatividad y eficiencia organizati· 
va. La distinción entre Sala Plena y Sala de 
Gobierno y la estructuración de una Dirección 
Superior encargada al Secretario General del Po
der Judicial y 2 Directores Generales de Asun
tos Judiciales y Administración, resulta más ra· 
cional para el cumplimiento de los fines genera· 
les del Poder Judicial. 

Ahora bien, creo de" particular importancia que 
dentro de la Dirección General de Asuntos Judi
ciales se agregue una Oficina de Publicaciones a 
la que deberá asignársele la importante tarea de 
dar a conocer periódica y oportunamente las 
decisiones judiciales. Antes que uniformizar las 
interpretaciones legales por acuerdos de la Sala 
Plena, es preciso pensar en dar a conocer a los 
abogados y al público en general dichas ínter· 
pretaciones y permitirles discutirlas académica
mente o utilizarlas en la interpretación de otras 
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situaciones. La importancia de este aspecto ha 
sido ya relevada en los puntos 6 y 16 del presen· 
te informe. 

30. Una observación verdaderamente me11or pero 
que refleja toda u na concepción subyacente de 
la actividad judicial que debe ser desterrada por 
anacrónica, se refiere a lo dispuesto en el inciso 
(e) del artículo 229 y en el artículo 242 del 
proyecto. En ambas disposiciones, se exige -en 
un caso a los escribanos de Juzgado y en el 
otro a los escribanos diligencieros- que tengan 
letra clara. Esta exigencia sería insólita en cual· 
quier otro servicio público, debido a que actual
mente no se concibe el trabajo oficial sin el 
auxilio de máquinas de escribir. Por consiguien
te, el requisito de la letra clara supone que to
davía se está pensando en que las actas de las 
diligencias o el texto de las resoluciones sea es
crito a mano. Por el contrario, debería incluirse 
una norma en el Texto de la Ley Orgánica por 
la cual se exija el uso generalizado de la máqui
na de escribir. 
De paso cabe señalar que el requisito de correc
ta ortografía a que se refieren las mismas nor
mas citadas no parece tener la jerarquía sufi
ciente como para ser incluido en una ley; no 
por falta de importancia, sino porque esta exi
gencia debe aplicarse a todo funcionario público 
sin necesidad de que la ley lo ordene. 

31. El artículo 237 se refiere a los honorarios que 
pueden cobrar los escribanos de Juzgado. Este 
problema nos lleva a reflexionar sobre un pro
blema mucho más general: el costo de la admi
nistración de justicia. 
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Como es sabido, el artículo 1077 del Código de 
Procedimientos Civiles establece, que la parte 
vencida totalmente en un juicio queda obligada 
al pago de, las costas, sin perjuicio de que el 
Juez pueda exonerarla cuando aparezca que ha 
tenido motivos suficientes para litigar y los artí
culos 1169 y siguientes del mismo cuerpo legal 
establecen el procedimiento para la regulariza
ción y pago de las costas procesales y persona
les. Ahora bien, lo ideal es obviamente que la 
justicia sea gratuita, debido a que la existencia 
de gastos para hacer valer un derecho origina 

diferencias de ongen económico en las posibili
dades de los litigantes. Sin embargo, de otro 
lado, parecería que el cobro de algún costo por 
este concepto es necesario para evitar una proli
feración de juicios promovidos por litigantes au
daces a quienes nada les costaría iniciar innume
rables 'pleitos. 

El proyecto no parece haber planteado el pro
blema; y, sin embargo, no cabe duda que mere
ce un estudio cuidadoso. Ouizá la solución pue
da encontrarse. en que la justicia no sea gratuita 
pero que, por otra parte, toda persona se en
cuentre financiada si desea iniciar un juicio, a 
riesgo de perderlo y tener que pagar las costas 
al final. La diferencia entre esta propuesta y la 
situación actual consistiría en que. el litigante 
no tendría que ir pagando periódicamente a lo lar
go del juicio honorarios a los auxiliares de justicia 
e incluso a los abogados, por cuanto que estos pagos 
podrían ser verificados periódicamente por una Ca
ja, con cargo a que ésta sea resarcida al finalizar el 
juicio con el cobro consiguiente de las costas al 
perdedor. En consecuencia, esta Caja debería 
disponer de un capital de operación inicial que se
riá permanente repuesto e o n las costas pagadas 
por los litigantes perdedores. El Juez tendría que 
ordenar de oficio la regulación de las costas e igual
mente ejecutar su cobranza sin necesidad de la ini
ciativa de la parte contraria. Además, el Juez no 
podn a dispensar nunca el pago de costas al perde
dor demandante, que es quien ha promovido la 
acción y ha originado el costo de la misma; la dis
pensa sólo podría efectuarse en favor del perdedor 
demandado cuando litigó de buena fe, debido a 
que no fue su iniciativa la iniciación del juicio. En 
este caso, la dispensa no liberaría propiamente del 
pago de costas, sino que únicamente evitaría que 
fueran pagadas íntegramente por el perdedor; en 
los casos de dispensa, ambos litigantes tendrían 
que pagar las costas a prorrata a la Caja. En esta 
forma se evitaría que aquel que carece de medios 
para hacer valer su derecho pueda encontrarse im
posibilitado de acudir a la justicia, se evitaría ade
más que una de las formas de ganar un juicio con
sista en que el litigante demandado de mayores 
recursos dilate el procedimiento con innumerables 
articulación e inddentes, lo que va desgastando 
económicamente al litigante demandante de meno
res recursos que tiene que seguir pagando a auxilia
res de justicia y abogados hasta que decida apartar
se de la acción. Evidentemente, una solución como 



la propuesta presenta serias dificultades y debe 
ser estudiada detenidamente y hasta quizá 

sustituida por otro medio eventualmente mejor de 
lograr los objetivos indicados; pero, en todo caso, 
lo que es importante es plantearse el problema de 
la gratuidad o costo de la administración de justi
cia. 

32. Es particularmente notable y merece ser desL:
cado el artículo 282 que, para los efectos de 
facilitar la tramitación del expediente judicial, 
otorga a los abogados diversas facultades que 

antes correspondían exclusivamente al propio 1 i
tigante. Resulta evidente que la intervención del 
litigante en los recursos solicitando prórroga pa
ra contestar la demanda, expresar agravios o pe
dir nuevo día y hora para la actuación de ciertas 
diligenéias, entre otros, se limitaba úmcamente '· 
su firma; el actual proyecto faculta al abogado pa
ra firmar directamente dichos recursos, lo que es 
una novedad que debe ser encomiada. A este res
pecto, es de notar que incluso se le otorgan al 
abogado facultades que antes estaban innecesaria
mente reservadas al escribano, como es el caso de 
notificar a los testigos ofrecidos por sus clientes. 

Lima, octubre de 1974. 
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